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: FORMULARIO SCS-1 . s 

po “REPUBLICA DELECUADOR A 3 «e Abril de 1998 
l— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.— A 
| NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS [Especentemo. 737547950 
e No. A0Q0017489 __.. rorancarmarsomian 5/2 .19'900-000,00. 
ECON DEA CONAN A A A A A o 

RUC * RAZON SOCIAL 
099133916700 MONPAL S.A. » 

A MIR o e EZ AIDA . 1 Ba MAA DAPR DAI UE AA A A > 

Inscritos en el coo de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 
o ANC A AN 

í DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
qAAAAqXAAAAAAAAAAAAAA— Cód, RUCO Jnversión de ! : On 

E O A a 
z 
¿ E y y i : e 

'No, : Apellidos y Nombres Completos _1/ :_ Nacionalidad; asaporte Extranjeros. 211 "No.—T——VALORTOTAL VALOR TOTAL 

¿1 |MARIDUEÑA MOLINA, PAOLA. . _ECUATOR .. Toog919921. 7. 00 S/. 7'600, 000, ——T-800 87. 71600.000,34 

¿ 2 [MERINO BORJA, ISIDRO AN 10902509660) 17.600, _7'600.000,: 

_— 10903807493. ¡1.900 | 1'900. 000 IMOOO- 000: 
0600280242 | : 1.900 : 1'900. 000.3 É 
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Certifico que la información es correcta 

ONPAT OS. : 

4 Según el Art. 209 de fa Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
Eolo acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma'del representante legal “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

2 Eódigos A usarse por inversionistas extranjeros: 
Lugar y fecha de presentación T INVERSION EXTRANJERA DIRECTA Je 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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